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CIRCULAR ACLARATORIA N° 3

LICITACIÓN ABREVIADA NACIONAL N° 18/2022 – EX-2022-20539820- -APN-SG#SOFSE

“LICITACIÓN ABREVIADA NACIONAL PARA LA PROVISIÓN DE SERVICIO DE ACCESO A 
INTERNET PARA SERVICIOS DE LDyR”

 

INFORMACIÓN CON CONSULTA

Información emitida por la Operadora Ferroviaria en razón del llamado a Licitación, por medio autorizado en los 
términos del artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares.

CONSULTA N° 1:

 “En este caso de los 3 ítems a cotizar uno de ellos es en Dólares estadounidenses. ¿Se deben emitir entonces 2 
pólizas? ¿Una por la cotización en Pesos y otra por la cotización en Dólares?”.

RESPUESTA N° 1:

Se informa que deberá estarse a lo previsto en el artículo 80 del Pliego de Bases y Condiciones Generales que rige 
la presente contratación y establece que “La garantía podrá ser constituida en la moneda que a dichos efectos 
elija el oferente, salvo para las garantías de cumplimiento de contrato o las contragarantías, las cuales deberán 
constituirse en la misma moneda en la cual se perfecciona la contratación. Cuando la cotización se hiciere en 
moneda extranjera y la garantía se constituya en efectivo o cheque, el importe de la garantía deberá consignarse 
en moneda nacional y se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA vigente al cierre del día anterior a la fecha de constitución de la garantía. El importe podrá 
ajustarse cada vez que se verificase un incremento mayor al diez por ciento (10%) en la cotización de la moneda 
extranjera”.
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